RES. 2044/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006771, Ent. N° 2941/17)

 
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa de 22 Organizaciones, en el marco del Programa de Apoyo al Sistema Nacional Integrado de Cuidados, Préstamo BID Nº 3706 OC-UR;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07 de diciembre de 2016, acordó observar el gasto por hasta la suma de                     $ 13:200.000, por incumplimiento del Artículo 45 del TOCAF, al no encontrarse justificado el mismo en alguna de las causales que prevén las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID. La Selección Directa de consultores,  no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo, además de carecer de transparencia. En el caso y tal como surgía de las actuaciones, no se veía justificada la utilización de este mecanismo de excepción; 
2) que por Resolución Ministerial de 20 de diciembre de 2016, se autorizó la Contratación Directa de referencia y se reiteró el gasto, en virtud de que el caso se encuentra comprendido en el Punto 3.10 Literal D) del Capítulo III de la Políticas para la Selección;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, acordó mantener la observación formulada con fecha 7 de diciembre de 2016, por considerar que la Administración no aportaba nuevos elementos que ameritaran el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;

4) que posteriormente, por nota de fecha 2 de marzo de 2017, la Ministra de Desarrollo Social solicitó la reconsideración de la observación formulada y el levantamiento de la misma;

5) que en Sesión de fecha 29 de marzo de 2017, este Tribunal señaló que, con su dictamen de fecha 8 de febrero de 2017, cerró el ciclo de intervención que le compete de acuerdo a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, estando a lo dispuesto en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017; 
6) en esta oportunidad, se remite nota suscripta por la Ministra del ramo, de fecha 1º de junio de 2017, expresando que continúa entendiendo que la observación formulada no procede en el caso, por las razones que fueron esgrimidas en sus respectivas oportunidades; 
CONSIDERANDO: que este Tribunal ya señaló con fecha 29/3/17 que, con su dictamen de fecha 8 de febrero de 2017, cerró el ciclo de intervención que le compete de acuerdo con lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo precedente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 29 de marzo de 2017.
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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